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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
CONTRATa No 9/2023

NOSOTROS: MiGUEL ANGEL CALERa ANGEL, mayor de edad, de! domicilio de

Departarrlento de . portador de mi Docurnenb Único de Identidad núrrlero

actuando en calidad de Presidente y

en consecuencia Representante Lega} det Consejo Nacional de la Judicatura, institución administraüva de Derecho

Público, de este domici tio, con Número de identiñcación Tributaria: cero seiscientos catorce guion doscientos veinte

mN ciento noventa y tres guion ciento dos guion cero, según consta en: a) Decreto Legislativo nürnen ciento

cincuenta y ocho, de! veintÉuno de septíern})n de dos mil veinguno, en donde consta que se me eligió como

Conseja} Propietario del Consejo Nacional de la Judicatura, Decreto publicado en el Diario Oficial Número ciento

ochenta y ocho, del Tomo cuatrocientos treinta y Res, det cuatro de octut>n de dos mil veintiuno; b) CeíttfÉcadón

dei Acuerdo del Pieno de! Consejo Nacional de la Judicatura, contenido en el punto tres de la Sesión número treinta

y seis - dos mil veinüuno, de fecha veintidós cie $epüemb© de dos mil veirüiuno, en donde consta que se me eÉigió

como Presidente del Consejo Nacional de la Judicatura; c) Artículo veintitrés de la Ley del Consejo Nacional de la

Judicatura, publicada en el Diario Oficiat número treinta, dei Torno trescientos cuarenta y dos, dei día doce de

febrero de mil novecientos noventa y nueve, en donde consta que el Presidente del Pieno es el Representante

Legai del Consejo Nacional de la Judicatura y ios artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Adrnini$tr8ción Pút3 tica, los que me conceden facultades para otorgar, en el carácter en que

actúo; y d) Cuadro comparaüvc de Ofertas en el que consta la adjudicación dei Proceso de Libre Gestión

denomÉr}ado “SERViCiO DE MANTEN}MÍENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CÉNCO PLANTAS

TELEFÓNiCAS PROPIEDAD DEL CNJ, PARA EL AÑO DOS MIL VEiNTiTRÉS”, de fecha uno de diciembre del

año dos mi 1 veintidós, a favor de la Sociedad “SOLUTECNO, SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARiABLE”,

que puede abreviarse “$OLUTE(;NO, S. A. DE C, V.'’ InsHución que en el curso del presente documento de

denorninará “EL CONSEJO”, por una parte; y, por otra parte, mayor de edad, Técnico

en . del domicilio de Departamento de con documento Único de Identidad

N!<Inem actuando en calidad de Presidente de la Junta Directiva

de la Sociedad ':SOLUTECNO, SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARiABLE”, que puede abreviarse

:'SOLUTECbiO, S, A. DE C. V.”, Sociedad con Número de Identificación Tñt3utaria: cero quinientos once guion



doscientos un mii dieci§éi$ guion ciento uno guion uno, según consta en: 3) Testimonio de EscrÉtura Pública de

Cons8tución de Sociedad “§OLUTECNO, SOCiEDAD ANÓNIMA DE C:/\PiTAL VARIABLE", que puede abrevi8rse

“SOLUTE(::NO, S, A. DE C, V.”, otorgada en !a ciudad de Santa Tecla, Depañarnentc de La Libertad, a !85 dieciocho

horas del día veinte de octubre del año dos rriií dieciséis, ante ios oficios dei notario José israei Martinez Rodriguez,

inscrita en d Registro de Comercio bajo et número CiE iNTa CUATRC) del Libro número TRES MIL SEISCIENTOS

CiNCUENTA Y SiETE det Registro de Sociedades, de fecha veinücua{ro de octubre de dos mii dieciséis, en donde

corlta que e: nombre de la sociedad es como queda dicho, que su domiciÉto es el de San SaEvac$or, Departarnenío

de San Salvador, que su duración es de plazo indeterminado, de naturaleza anónirna de capital variable y de

nacior}a[Mad salvadoreña; que la repre$entadón }ega: y el uso de la firma social corresponde a i Adminisüador

Único Propietario y su respectivo suplente o ai Presidente de la Junta Direeüva, quienes son electos para un

período de tres años, pudiendo ser reeiectos y que dentro de sus finalÉdades se encuentran las de íeaHzar actos

como el presente; b) Escritura de Modificación dd Pacto Social otorgada en la ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, a las diez horas del dia veintisiete de junio de dos rnR diecinueve, ante ios oficios

de fa notado Deirny Roxana Cuellar LÉnares, inscrita en eE Registro de Comercio, ai número SESENTA Y SIETE

del Libro CUATRO MIL e IENTO TREIRiTA Y SEtS, del Registro de Sociedades, el uno de octubre de dos rnií

diecinueve; c) Escritura de Modificación del Pacto Social otorgada en la €íudaci de San SaÉvador, Departamento

de San Salvador, a las diez horas del día veinte de enero de dos mH veÉnte, ante los o$dos de la notario Viima

Doris Rodríguez Amaya, inscrita en el Registro cie ComenÉo, ai número SETENTA Y UNO del Libro CUATRO MIL

CiENTO OCHENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte; y d)

Cerü$cación expedida por Éa señora Secretaria de la Junta (;eneraÉ Ordinaria de

Accioni§ias, de fecha nueve de junio de dos mI veintidós, asentada en el Libro de Actas de la Junta General

Ordinada de Accionistas, en el Acta número NUEVE, correspondiente a la sesión celebrada el día treinta de mayo

de dos nlii veintidós, que en el PUhi-K:> SIETE, se e§tabbce el NOMBRAMiENTO DE LA JUNTA DiRECTiVA,

compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Director Suplente, y que et suscrito resultó

electo como PRESiDENTE DE LA JUNTA DiRECTIVA, para el período de tres años, contados a partir de su

elección, la cual fue inseíüa en el Registro de Comenb ai número CiENTO TRES del Libro euATRC) Mtl

QUINiENTOS OCHENTA Y SEiS, de! RegÉstro de Soeiedades, el veinücuako de junio del año dos rnR veintidós,

por lo que se encuentra vigente mí nombranüento en dicha Sociedad, y que en lo sucesivo se denorninará “LA

CONTRATiST/F, convenÉmos en celebrar et presente contrato de ”SERVICiO DE MANTENiMiENTO

PREVENTiVO Y CORRECTiVO DE etbica PLANTAS TELEFÓN ÍCAS PROPiEDAD DEL CN J, PARA EL AÑO

DOS MÉL VEiNTITRÉS”. Dicho contrato se regirá por las siguientes cláusuias: PRIMERA. OBJETO DEL



CONTRATO. “LA <:;OI{TRATF STA” se carnprornete a prestar para ei <:::on$ejo Naciona i de la Judicatura, ei

“SERV:CiO DE MANTENiMiENTO PREVENT}VO Y CORRECTiVO DE CiNCO PLANTAS TELEFÓNiCAS

PROPiEDAD DEL eN J, PARA EL /630 DOS Mil VEINTiTRÉS”, con la finalidad de mar3terler funcionarldo

peímanen€e y eñden@mente dichos equipos, servicio que comprende: a} Un servicio de mantenimiento preventivo

y correctivo de CENTRAL TELEFÓNiCA ALCATEL-LU<3ENT, MODELO OMNI, PCX OFFiCE con cuatro enlaces

E1 ISt)N, dieciséis lineas troncales análogas de ©§pat<io y cien puertos de extensión, en d EdKico Principal

ubicado en Final Cage Los Abeto s número ocho, CoioüÉa San Francisco de esta ciudad; b) Un servicio de

mantertiínierito prevert üvo y correctivo de CENTRAL TELEFÓNICA ALCATEL-LUCEN-f, MODELO OMNI PCX

OFFiCE con un enlace E1 !$DN, ocho koncaies tP, ocho líneas t©ncdes análogas de ©spaÉdo y setenta y dos

puertos de extensión, en el Anexo i, ubicado en Avenida Las Gardeni8$ número ochenta y cinco, Colonia San

Francisco de es& ciudad; e) Un servicio de mantenirrliertb pwveílüvo y correeüvo de CENTRAL TELEFÓNiCA

ALCATEL-LUC;ENT, MODELO OMNI PCX OFFiCE con un enlace El iSDN, eua{ro üoncales iP, cuatro Eneas

koücaEe§ análogas de re$paido y cuarenia y dos puertos de extensión, en el Anexo Ii, ubicado en Cane Los Abeto$

número trece – A, Colonia San Francisco de esta ciudad; ci) Un servicio de man{enirniento preventivo y correctivo

de CENTRAL TELEFÓNiCA ALCATEL-LUC3ENT, MODELO OFFICE, Cornrnurticaüon SoÉuüort$, con una trortca!

Et ISBN, (treinta canales); cuatro !íne8s bancales anaiógicas, cuatro extensiones dígÉt3ies, ocho extensiones

andagas, en la Sede FRegbn8i dei C:NJ ubicada en Ca!!e Hermanos Maris{as número setecientos quince, Ciudad

Jardín, San Migue!, Departanento de San Miguel y e) Un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de

CENTRAL TELEFÓNICA OMNI PCX CONNECT, con capacidad de un enÉace E1 ISDN para treiriia íroricaies

digí taies, cuatro líneas troncales análogas, cuatro extensiones digit8 ies y ocho extensiones anáioga s, un teiéfono

Aieate! ocho mil treinta y nueve, un teféfono Alcatel ocho mÉÉ diecinueve y cuatro teléfonos análogo s mo(icio T

c}rlcuerl ta, en ia Secie Regionai dei C:NJ ubicada entre la ?rirnera Avenida Sur y ia Séptima C8iie Oriente, de ia

ciudad y Depar{arner%to cie Santa Ana. Todo €18 corúormiclad a los Términos de Referencia y a las condiciones de

la ofer{a técnica-económica, la cual fonna parte dei presente contrato. SEGUNDA. PRECIO Y FaRMA DE PAGO,

El valor Mal del presente contrato es de UN MIL $EISCiENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1 ,689.80), d cua! será pagada por

medio de once cuotas mensuales, Mas, vencida s y $uce§ivas de CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRE(3A CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR {$140.82), y una cuota CIr!!ca

d, CÉEÑTa CUAHÉNTÁ OÓLÁRES nc Los É$TÁOO$ UNioo$ OE AMÉRiCA coN $E7EF~iTA Y ocHO

CENTAVOS DE DÓLAR ($140,78}, precio que incluye el impuesto a ta Transferencia de Bieries Muebles y a la

Prestación de Servidos, más conocido como EVA, por !o que de cada pago mensuai se deducirá, en concepto de
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anticipo, el uno por ciento (1 %} del va:or a pagar en concepto de iVA; et pago podrá hacerse sesenta días después

de haberse prestado el servicio correspondiente a cada mes dentro de! plazo, mediante la presentación del

documento de cobro legalmente autorizado por la persona designada para eNo. TERCERA. PLAZO DEL

SERViCIO. E: plazo del presente Contrato, comprenderá un período de un año contado a partir del mes de enero

a diciembre del año dos rnR veintitrés, el cual podrá p©rngarse por un período menor o igual al inicial, dentro dei

período ñscal siguiente a este contrato, siempre que tas condiciones del mÉsmo se rnantengan favorables para "EL

CONSEJO*', según lo establece el artícuto ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Corlirataciones y

Contrataciones de ia Administración Pút)Ica. El servicio será provisto de conformidad a to establecido en las

especificaciones y demás características detalladas en ta oferta técnica- económica que forma parte del presente

contrato. CUARTA, FORMA Y LUGAR DE PRESTACiÓN DEL SERVICiO. “LA CONTRATi$T/V' se comprorriete

a prestar el servicio de conformidad a lo que establece la oferta técnica.económica, la que como se djo forma

parte integrante del presente contrato, el servicio objeto det presente contrato será prestado en ios inmuebles

situados en fas siguientes direcciones: 1) Final cd:e Los Abetos número ocho; 2) Calle Los Abeto$ número trece -

A; 3) Avenida Las Gardenias número ochenta y cinco, todos ubicados en Colonia San Francisco de esta ciudad;

4) Caite Hermanos Maristas número setecientos quince, Ciudad Jardín, San Miguel, Departamento de San Miguel,

y 5) Entre la Primera Avenida Sur y la Séptima Calte Qrlente, de 18 ciudad y Departamento de Santa Ana. QUINTA.

OBLIGACIÓN DE LA CONTRATISTA, ”LA CONTRATISTA”, queda sujeta a! pago de los impuestos fijados, con

base a las !eyes vigentes de la República de El Salvador, que fue©n aplicables; asimismo, al formalizar el presente

contrato deberá estar solvente dei pago de tos impuestos üsca ies, municipales y de la Seguridad Social cuyos

comprobantes se anexan a este contrato y constituyen parte integrante del mismo. SEXTA. INC;UMPUMENTO Y

SANCiÓN. En caso de ineumpiirniento det presente contrato de parte de “LA CONTRATISTA”, en cuanto a la

prestación del servicio, se somete a io establecido en los Artículos treinta y sds y ochenta y cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la AdmInistración Pública, el íncumpiirniento o deficiencia tota i o parcial en la

prestación del servicio pactado en el presente con{rato, durante ef periodo fijado, dará lugar a la terminación del

mismo, sirI responsabilidad alguna para ''EL CONSEJO”. SÉpTIMA. OBLiGACiÓN DEL CONSEJO. “El

CONSEJ(Y se compromete a cancelar e! valor del presente contrato, correspondiente a esta clase de servicios,

según su presupuesto general vigente para el año dos mi! veintitrés. OCTAVA. CESiÓN. Queda expresamente

prohibido a "LA CONTRATiSTA" traspasar o ceder a cualquier título los dereeho s y obligaciones que emanan dd

presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, p©cediéndo se

aderrlás a hacer efectiva la garantía de cumplirrliento del rnismo. NOVENA. GARANTÍA. “LA CONTRATISTA”, se

obliga a presentar a “EL CONSEJCY', dentro del plazo de ocho días hábi ies siguientes al recibo de la fotocopia det



presente contrato, firmado por ambas partes, una GARANTÍA DE CUMPLiMiENTO DE CONTRATO, equivalerlte

al diez por ciento (10%) del vaÉor total del contrato, la que estará vigente por el plazo de doce meses, contados a

partir de la fecha de inicio del plazo, de conformidad a lo estabÉecido por et artículo keinta y cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PCibiica. DÉCIMA. CADUCIDAD. El presente contrato podrá

caducar de conformidad a las causales establecidas en el artícu io noventa y cuatro de ia Ley de Adquisiciones y

Cor}trataciories de la Administración Pübíica y cuaiquier otra !ey vigente que le sea aplicable. DÉCIMA PRIMERA.

MODiFICACiÓN Y PRÓRROGA. De corrlart acuerdo por ambas partes, eí presente contrato podrá ser modificado

o pnrrogado en su piazo de conformidad a la Ley. En tales casos, "EL CON$EJCY’ emitirá !a correspondiente

resolución, la cual se re{aciortara en el instrumento mod@catorio respectivo. DÉCiMA SEGUNDA. DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. Forman parte del presente instrumento los siguientes documentos: a) Términos de

Referencia; b) Oferta técnica-ecor}ómica; c) Documentos de petición dei servicio; ci) Garantía; y e} Otro$

documentos que emanaren dei presente instrumento, En caso de controversia entre estos documentos y el

presente contrato, pmvalecerá este ü!!ima. DÉCIMA TERCERA. ADMiNiSTRADOR DEL CONTRATO. De

conformidad a! artículo ochenta y dos -Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública, la administración del presente Contrato estará a cargo de ta jefa de

la Unidad del Consejo !Nacional de la Judicatura, o quien haga sus veces, quien dará cumplimiento

al artículo antes merlcionado. DÉCiMA eUARTA. PEiC)DO DE RECLAMOS. A partir de la prestacÉórl formal del

servicio EL CONSEJO, podrá hacer rec}amos dentro de: periodo de enero a diciembre dd año dos mil veinttírés,

sobre desperfectos del equipo, que se erlcon{Qren posterbmente a ia recepción provisional del servicio de

mantenimiento prevenHvo y correctivo, dichas reparaciones que serán a costa de “LA CONTRATISTA”, y no

representará ningún aurrien{o en el costo de la misma para “EL CONSEJO”. DÉCiMA QUINTA.

INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO. De conformidad 81 aíticuio ochenta y cuatro, incisos uno y dos, de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONSEJO” se nsen/a la facultad de

interpretar el presente contrato, de corÉornlidad a la eon$titución de ia República, Éa Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de ia Administración Pública, demás !egisiacÉón aplicable, los Principios GeneraÉes del Derecho

AdmÉnis{rativo y de la forma que más convenga ai interés público que se pretende sad$facer de forma directa e

indirecta con ia prestación objeto del presente insüumen io, pudiendo en tal caso, girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. “LA CONTRATiSTA” expresamente acepta esta disposición y se obliga a

dar cumplimiento a las instrucciones que d respecto dÉcte “EL CONSEJO”, las cuales ie serán comunicadas por

medio de notificación escriia, DÉCIMA SEXTA. MODiFiCACIÓN UNILATERAL. Queda convenido de común

acuerdo entre las partes que cuando el Énterés público ia hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas
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imp©vistas u otras circunstancias, "EL CONSEJO'’ podrá modificar de forma unilateral el presente contrato,

erniüendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte del mismo. Se entiende que no será

modiÑcabte de forma sustancial el objeto del contrato, que en caso que se alte© el equilibrio económico financiero

de: mismo en detrimento de “LA CONTRATIST/V', esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabiiidad y la buena fe. DÉCIMA SÉpTiMA.

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, Por motivos de eventual caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al

aÑícuto ochenta y seis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdmÉniskación Pública, "LA

CONTRAT iST/V’ podrá solicitar una prórroga del plazo de cumpümienb de ias obligaciones contractuales objeto

del contrato en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser

aprobada por “EL CONSEJC)", si p©cediere ta aprobación “LA CONTRATIST#’ deberá entregar la ampliación de

la Garantia de CumplÉínienb de Contrato, En todo caso, aparte de la facultad de “EL CONSEJO” para otorgar tal

prórroga, la misma se concederá por medio de re$o{ución razonacia que formará parte integrante del presente

instrumento. DÉCIMA OCTAVA. $(>LUC 1€3N DE CONFLiCTOS. Para los efectos de este contrato, toda

controversia que suQiere entre "EL CONSEJC)” y “LA CONTRATISTA”, será sometida a ARREGLO DiRECTO, las

partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de su$ representantes legales o delegados

especialmente acreditados, mediante trato directo cuyo tiempo de duración no podrá exceder de treinta dias,

dejando constancia escrita en acta, de ios puntos controvertidos y de las resoluciones en su caso, y después de

haberse intentado el arregEo directo sin soiucionar alguna diferencia, esta podrá ser resuelta por ios tribunales

correspondierIbs, con asiert{o en esta ciudad. DÉCiMA NOVENA. TERMiNACIÓN BILATERAL. Las partes

contratantes podrán, de conformidad al artícuío noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta

Administración Pública, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato,

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliacBn en un plazo

no mayor de ocho días hábiles, después de rlotiñcada tai resolución. VIGÉSiMA. FORMAS DE TERMiNACiÓN.

"EL CONSEJO” podrá dar por terminado el presente contrato, sin responsai)ilidad alguna de su parte, en los casos

siguientes: a) Que “LA CONTRATiSTA” no cumpla con la presentación de la Garantía de Cumplimiento de

Contrato; b} Por la mora de “LA CONTRATiSTA" en el cumplimiento de ia prestación del servicio o de cualquier

otra obligación contractual; e} Por un servicio de menor calidad al ofertado; y d) de conformidad a io que estabÉece

la cláusuia anterior, en caso que el servicio sea inaceptable por no estar de acuerdo con las especificaciones

convertidas, "EL CONSEJO” contra{ará el servicio con la ernp©sa que mejor convenga a sus intereses, sin perjuicio

de las sanciones a que se hubiere hecho acnedora “LA CONTFqATIST/F por ei incumplirniento dd contrato.

ViGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE, "LA CONTRATiSTA’ para el cyrrlptimierlto



de este contrato se somete a la jurisdicción de ios Tribunales de esta ciudad, fo cuai señala como domicilio especial,

y a to dispuesto en et artícuto cinco de la Ley de AclqyjslciorIes y Contrataciones de la Aclmini$Ración PaE)tica y a

la Ley de ta Corte de Cuentas de la RepClbRea, debiendo efectuar cualquier nciamo únicamente por las vías que

e${abkcert las Leyes de la República. VÍGÉ§ iMA SEGUNDA. NOTiFICACIONES. Todas las rloüñcaclortes entre

las partes, ©feerüe$ a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por esedto a

las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos tas paNes señalan como lugar para recibir

notificaciones ios siguientes: “EL CONSEJo“ en Colonia San Francisco, Final Cane Los Abeto$, núrnero ocho, San

Salvador, departamento de San $a{vador y "LA CONTRATiSTA”, en Coionla Satélite, CaRe Neptuno, pasaje Ade s,

casa número veintisiete Block M, San Salvador, Dep8ñaraento de $8r! Salvador, Así nos expresarno s los

comparecientes, quiénes entera(ios y conscientes de los términos y efectas íegales dei presente contrato, por

convenir así a los intereses de nuestras representados, r8iiñcamos su contenido, en fe de lo cuai $rmamos en la

ciudad de San Salvador. a los doce días del mes de enero ciel año dos mi! veintitrés.
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